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ACTA No. 01 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 01 de marzo del 2023 

HORA: De 09:00 a 10:00 horas 

LUGAR: Bogotá D.C 

ASISTENTES: Mateo Apraez, Contratista, Grupo Evaluación de proyectos MVCT. 
Viviana Fandiño, Profesional de diseño de la consultoría 
(INALTER). 
Alfredo Restrepo, Profesional de ESEPGUA. 

INVITADOS: N/A 

  
ORDEN DEL DIA: 
 

Mesa de trabajo para la socialización de los resultados de la revisión documental 
preliminar del proyecto: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y VIABILIZACIÓN ANTE EL MECANISMO 
DE VIABILIZACIÓN DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE 
LOS PROYECTOS DE ESQUEMAS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA 
COMUNIDADES ÉTNICAS RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE EL MOLINO Y LA 
JAGUA DEL PILAR. 

 
DESARROLLO: 
 
1. Se inicia la reunión por medio del Ingeniero Mateo Apraez, revisor documental 

preliminar, quien solicito hacer presentación formal de cada uno de los participantes. 
Acto seguido, manifestó que el objetivo de la reunión es que desde el equipo de 
evaluación de proyectos se pueda dar a conocer a la entidad formuladora los 
requerimientos encontrados como resultado de la revisión documental preliminar del 
proyecto presentado vía correo electrónico.  

2. Acto seguido el Ingeniero Mateo Apraez realizó la presentación de requerimientos para 
la viabilización correspondiente al proyecto “CONTRATAR LOS SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
VIABILIZACIÓN ANTE EL MECANISMO DE VIABILIZACIÓN DEL MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE LOS PROYECTOS DE ESQUEMAS DE 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA COMUNIDADES ÉTNICAS RURALES DE 
LOS MUNICIPIOS DE EL MOLINO Y LA JAGUA DEL PILAR” explicando de forma 
general cada uno de los ítems. Quedando pendiente la entrega de 32 documentos 
requeridos faltantes. 

3. La Entidad formuladora aclara que en realidad son dos proyectos y que los que se 
presentaron en esta mesa de trabajo corresponden al municipio de La Jagua Del Pilar, 
comprometiéndose asi a enviar la información correspondiente al Molino en los 
próximos días. 

4. Posteriormente, La Entidad formuladora del proyecto se compromete a subsanar los 
requerimientos y observaciones presentadas en un plazo no mayor a 10 dias hábiles. 
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5. Finalmente se realiza el cierre de la reunión por parte de los participantes manifestando 
agradecimiento por la gestión de ambas partes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
COMPROMISOS  
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Enviar oficio de aclaración de los proyectos 
formulados y presentar la documentación 
requerida faltante del proyecto de la Jagua 
del Pilar. 

ESEPGUA 
  

01/03/2023 

 
FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral de 
asistentes. 
 
 
 
Elaboró: Mateo Apraez 
Fecha: 01 de marzo del 2023  
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ANEXOS 
 

 

 


